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Dentro del presente proceso promovido por JUAN LEYVA SIERRA en contra de 

COLPENSIONES por autos proferido en audiencia del 2 de junio de 2023 y reiterado 

el 1 de agosto de 2023 se dispuso Oficiar al banco BBVA Colombia, con el fin de 

que alleguen al plenario, certificación de consignación realizada al demandante por 

Colpensiones por los periodos de 2020  al 2023, con ocasión al reconocimiento de 

la Indemnización sustitutiva de pensión  de vejez, donde se observe fecha y monto 

 

 

A pesar de lo anterior, la entidad requerida no ha dado respuesta, por lo que es 

necesario reiterar la solicitud, para lo cual se le concede el término improrrogable 

de 10 días hábiles, constados desde la entrega del correspondiente oficio, so pena 

de iniciar incidente de desacato por incumplimiento a orden judicial. Por 

secretaría se tramitará el correspondiente oficio 

 

 

Finalmente, COLPENSIONES dio respuesta a requerimiento realizado por auto del 

1 de agosto de 2023, en el que se le pidió allegar certificación de  consignación 

realizada al demandante por los periodos del 2020 al 2023, con  ocasión al 

reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez  donde se 

indique claramente fecha de pago y valor depositado; sin embargo la accionada 

indicó que se dispuso la revocatoria del reconocimiento de la prestación mediante 

resolución SUB 88719 del 12 de abril de 2021, no obstante de conformidad con la 

prueba documental obrante en el plenario, concretamente con Resolución SUB 

69501del 10 de marzo del 2022, se evidencia que se ordenó al señor JUAN LEYVA 

SIERRA reintegrar el valor de $30.403.655, pagado por concepto de indemnización 

sustitutiva de pensión de vejez, por lo que es necesario requerir nuevamente  

COLPENSIONES para que, en el término de 10 días hábiles, contados desde la 

entrega del correspondiente oficio, de respuesta al requerimiento en debida forma 

a lo solicitado. Por secretaría se tramitará el correspondiente oficio 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                                          

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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